
Agradezco a mi sindicato, el SUP, la entrevista con Zapatero. 
Yo sigo siendo policía gracias a que consiguieron  

un indulto tras sufrir una condena injusta 
-------------------------------------------------- 

 
Hace unos días hablé por teléfono con Fornet. Le recordé que habíamos quedado tras mi 
indulto en que yo haría una carta pública explicando el trabajo del sindicato. Me dijo que no 
hacía falta. Ayer me remitieron por correo unas fotografías colgadas en un tablón sindical de 
Zapatero con Fornet y por eso decido escribirla.  
 
Me llamo Rafael Culebra Pérez, tengo 53 años, estoy destinado en la BPSC de Ciudad Real, y 
hace dos años mi sindicato consiguió que fuera indultado, tras una condena injusta por una 
actuación normal. La condena suponía mi expulsión definitiva de la Policía. Todos los que 
lean esta carta que hayan ingresado en la Policía con poco más de 20 años debían pensar qué 
pasaría en sus vidas si pasados los 50, por una actuación normal y cumpliendo las órdenes 
recibidas son condenados y expulsados. No sé hacer otra cosa que Policía y gracias al SUP 
aquí sigo. 
 
Yo cumplía el turno de noche en Ciudad Real cuando nos avisan que hay una disputa de 
novios. Acudimos. Habían discutido y al parecer el hombre había dado una bofetada a la 
mujer, pero esta no quería denunciar. Consultamos al inspector jefe del servicio de noche, 
quien ordenó que, si no quería denunciar, dejásemos una minuta en comisaría y nada más. Y 
eso hicimos. A la mañana siguiente, la mujer agredida se personó en comisaría y presentó una 
denuncia. Y por esa actuación, cumpliendo escrupulosamente las órdenes de nuestro superior 
de servicio, fuimos condenados a inhabilitación y, de no ser por el indulto que gestionó mi 
sindicato, hoy posiblemente yo engrosaría las filas de los casi cinco millones de parados.  
 
Soy afiliado al SUP desde 1985, desde la legalización, recurrí a ellos y, aunque me lo pusieron 
muy negro (es difícil conseguir indultos y más por asuntos como estos, de supuesta denegación 
de auxilio ante un posible delito de maltrato), lo consiguieron. Y sé que lo han hecho en más 
ocasiones porque el mío (y el de mi compañero de Z) salió incluso antes que otro que estaban 
gestionando para otros dos compañeros también de Z de (una plantilla de Andalucía que no 
recuerdo ahora), y cuyos compañeros fueron informados por error de que era su indulto el 
aprobado y no el nuestro. 
 
Por eso cuando veo que se pretende usar para restar votos las fotografías de Fornet con el 
presidente del Gobierno (y yo he visto alguna de esas fotografías en la revista del SUP, luego 
no habría nada que esconder), me pregunto qué está pasando en la policía con los sindicatos, 
con tanta división y acusaciones entre ellos. Además de con Zapatero hoy he recibido la revista 
del sindicato para las elecciones y veo a Fornet con Acebes y Mayor Oreja, del PP y con los 
ministros Alonso y Rubalcaba del PSOE y me siento muy tranquilo porque si mi sindicato es 
capaz de llegar a esas instancias para defender que a mí no me expulsen de la Policía, estoy 
más protegido que otros. Creo que lo mejor para los policías que estamos trabajando sería 
que los sindicatos, cuando llega la hora de conseguir un indulto, fueran juntos a ver al 
ministro, al presidente del Gobierno o al Rey si hace falta, y no que se critiquen por esas 
entrevistas. Yo estaré siempre agradecido a mi sindicato por lo que hizo. 


